
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 233181 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 233181 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20216000233181*

 

Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000233181

 

Fecha: 21/07/2021 02:22:17 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: EMPLEO. Cumplimiento de requisitos. Radicado: 20219000486032 del 23 de Junio de 2021.

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta acerca de un
empleado de carrera desde 1992 que no cumple con los requisitos exigidos en el manual de funciones y competencias laborales y tampoco está
inscrito en el registro único nacional de talento humano, me permito manifestar lo siguiente:

 

Inicialmente es importante destacar que este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 2016, realiza la
interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de personal; sin embargo, no le
corresponde la valoración concreta de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar reconocimiento de derechos; tampoco
funge como entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del estado o de los
servidores públicos y no se encuentra facultado para ni dirimir controversias, competencias atribuida a los jueces de la república.

 

El artículo 122 de la Constitución Política, señala:
 
«No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que
estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.»
 
Por  su  parte,  el  Decreto  Ley  785  de  2005,  «por  el  cual  se  establece  el  sistema  de  nomenclatura  y  clasificación  y  de  funciones  y  requisitos
generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.», establece:
 
«ARTÍCULO 2. Noción de empleo. Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y
las  competencias  requeridas  para  llevarlas  a  cabo,  con  el  propósito  de  satisfacer  el  cumplimiento  de  los  planes  de  desarrollo  y  los  fines  del
Estado.
 
Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las autoridades competentes para crearlos, con
sujeción a lo previsto en el presente decreto-ley y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y
requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes especiales.»
 
En ese sentido,  el  empleo debe ser entendido no solo como la denominación,  el  grado y el  código que se asignan para su identificación sino

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#122
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#904
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#2


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 233181 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo,
con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.
 
Por consiguiente, la entidad a su interior debe establecer el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, en donde se identifiquen
los perfiles y requisitos requeridos y las funciones propias de cada empleo que se encuentre en la planta de personal, para el cumplimiento de
los objetivos institucionales. Este es el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los cargos de la entidad.
 
La Ley 734 de 2002 o Código Único Disciplinario establece:
 
“ARTÍCULO 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:
 
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás
ratificados  por  el  Congreso,  las  leyes,  los  decretos,  las  ordenanzas,  los  acuerdos  distritales  y  municipales,  los  estatutos  de  la  entidad,  los
reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las
órdenes superiores emitidas por funcionario competente.
 
ARTÍCULO 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:

 

 1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constitución, los tratados internacionales
ratificados  por  el  Congreso,  las  leyes,  los  decretos,  las  ordenanzas,  los  acuerdos  distritales  y  municipales,  los  estatutos  de  la  entidad,  los
reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los contratos de trabajo

 

(…)
 
Es deber de todo funcionario público acreditar los requisitos exigidos por la ley, y los manuales internos para llevar a cabo posesión y
desempeñar el  cargo,  razón por la cual  la Ley prohíbe nombrar o designar,  en cargos públicos,  personas que no reúnan los requisitos
constitucionales, legales o reglamentarios, o darles posesión a sabiendas de tal situación.
 
Por lo anterior, tal como se mencionó en la parte introductoria, esta Dirección Jurídica no se encuentra facultada para pronunciarse sobre
situaciones internas de las entidades, no obstante, el empleado se encuentra inscrito en carrera administrativa y según los hechos data desde el
año  1992  por  lo  cual  debió  cumplir  con  los  requisitos  para  el  ejercicio  del  empleo,  por  lo  cual  corresponde  verificar  a  la  Administración,  se
advierte que si se ocultó información o se aportó documentación falsa para sustentar la información suministrada en la hoja de vida está
supeditado a la responsabilidad penal o disciplinaria a que haya a lugar, por otro lado, el responsable de la administración, organización, la
actualización y el control del registro público de carrera es la Comisión Nacional del Servicio Civil y efectuará las anotaciones que corresponda
en el citado registro.
 
Me permito indicarle que, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Lucianny G.

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave
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